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RENOVADOS LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
CON SERENATA ROTEÑA, ROLUCAN, AROFI Y LA 

ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS  
 

 

En esta ocasión y como novedad, los acuerdos se prolongará durante tres años 
 

La teniente de alcalde delegada de Participación Ciudadana, María de los 

Angeles Sánchez Moreno y el delegado de Servicios Sociales, Francisco J. Martín-

Bejarano, han acompañado a las representantes de varias asociaciones roteñas con las 

que el Ayuntamiento ha renovado su convenio de colaboración durante los próximos 

tres años. 

En concreto, han sido la Asociación Serenata Roteña, la Asociación de 

Minusválidos, la Asociación Rota Lucha Contra el Cáncer (ROLUCAN) y la de 

enfermos de fibromialgia (AROFI). María de los Angeles Sánchez Moreno, quiso 

agradecer y destacar el esfuerzo que desde estas cuatro entidades se hace por ayudar a 

aquellas personas que más lo necesitan, una solidaridad que no puede dejar indiferente 

al Ayuntamiento y que sin duda, le obliga a mantener y mejorar, en la medida de sus 

posibilidades, estos convenios de colaboración. 

Según la delegada de Participación Ciudadana, desde la Asociación Serenata 

Roteña trabajan por que la mujer roteña participe y desarrolle labores culturales y sobre 

todo, musicales. Desde su sede se imparten talleres y su coral está siempre presente en 

todos aquellos actos en los que se les pide su colaboración. Para Loli Gijirey, presidenta 

de esta entidad, el apoyo del Ayuntamiento es fundamental para que ellas puedan seguir 

adelante en su proyecto de cantar y de facilitar un espacio para que la mujer conviva y 

se desarrolle culturalmente. 

En cuanto a la Asociación de Minusválidos, para Sánchez Moreno su labor, 

proyectos e iniciativas a favor del colectivo de discapacitados de Rota es más que 

reconocida. Con este convenio simplemente se seguirá apoyando el transporte, a los 

monitores para los diferentes talleres y actividades, así como la organización de los 

cursos de verano. La presidenta de la Asociación de Minusválidos de Rota, María del 

Carmen Villalba, aseguró que ellos seguirán trabajando y poniendo todo su empeño en 

sacar este proyecto adelante pero sin duda alguna, el apoyo del Consistorio es 

fundamental. 

Rolucan y Arofi, ambas muy conocidas en nuestra ciudad por su intensa 

actividad en favor de la mejora de la calidad de vida de los enfermos de cáncer y de 

aquellos que padecen fibromialgia, aclara la teniente de alcalde, centrarán sus convenios 

en la contratación de personal para el apoyo y la atención de estas personas. Para la 

presidenta de Rolucan, Antonia López García, uno de los aspectos más importantes de 

este convenio es que se prolongue durante tres años, ya que ello facilita el 

mantenimiento del personal que se ocupa de atender a los enfermos de cáncer y facilita 

muchísimo todos los trámites burocráticos a la asociación. Para López García el 

Ayuntamiento se ha convertido “en un gran pilar” para una asociación muy necesaria en 

Rota, ya que desgraciadamente, hay un gran número de enfermos de cáncer. 
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Por su parte, María Luisa López Tello de Arofi, aprovechó para reivindicar el 

reconocimiento por parte de la sociedad, de una enfermedad como es la fibromialgia, de 

la que aún se desconoce casi todo pero que afecta a un 4 por ciento de la población. 

López Tello que no dejó de agradecer al Ayuntamiento que se haya firmado un tercer 

convenio, que en esta ocasión se prolongará durante tres años y en el que las 

justificaciones de gastos se presentarán cada seis meses, con todo lo que ello facilita el 

trabajo de la asociación, pidió la colaboración de todos asociándose, ya que a través de 

una pequeña cuota se puede hacer mucho por que se siga investigando esta enfermedad. 

Igualmente, a las personas que padecen fibromialgia también les pidió que se asociaran, 

ya que esta es la única forma que tienen de luchar por sus derechos.  
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